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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez informando que vencido el 

término de traslado del dictamen presentado por la perito Ydaly Carreño Chávez, 

no hubo pronunciamiento alguno. Favor proveer. Septiembre 8 de 2022. 

 

 

CARLOS EDUARDO ROA RUIZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUBARÁ (BOYACÁ) 

DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 

  

Cubará, ocho (8) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO: 15 223 4089 001 2021 00030 00 

DEMANDANTE: BLANCA NIEVES PARADA QUINTERO 

DEMANDADO: ELISAÍN PARADA ROJAS 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto 

del 1° del presente mes y año de se corrió traslado del dictamen pericial sin que se 

haya realizado pronunciamiento o presentado objeción alguna por las partes, por 

lo que se procederá a seguir el trámite posterior.  

 

Encontrándose concluida la etapa probatoria dentro del proceso de la referencia, 

en consecuencia se dispone CITAR a las partes a la diligencia de que trata el 

artículo 373 ibídem la cual se realizará el día 25 de noviembre del dos mil veintidos 

(2022) a partir de las 9:00 a.m., audiencia en la que se escucharan los alegatos 

finales y se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA PATRICIA LOAIZA RAMÍREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CUBARÁ (BOYACÁ) 

 

Hoy, nueve (9) de septiembre de 

dos mil veintidos (2022) se notifica a 

la(s) parte(s) el proveído anterior por 

anotación en el Estado:  021 

 

 

CARLOS EDUARDO ROA RUIZ 

Secretario 
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